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CÓRDOBA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 4 de Córdoba,

Por medio del presente hace saber: Que en este
Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo número
199/1998-PP, a instancias de «Acorsa, Sociedad
Cooperativa Andaluza», representada por el Pro-
curador don Juan Antonio Pérez Angulo, contra
doña Nizar Mourtada y don Georges Massaad, en
reclamación de 11.260.000 pesetas de principal más
2.000.000 de pesetas presupuestadas para intereses,
gastos y costas, en los que se ha acordado la venta
en pública subasta, por término de veinte días, del
siguiente bien embargado en los autos de que dimana
el presente:

Urbana, número 19 de orden, vivienda de la sexta
planta alta, letra A o de la derecha mirando desde
la calle Calvo Sotelo, del edificio denominado «Mi-
ravent», sito en la calle Joan Miró, número 268,
lugar Cala Mayor, término de Palma de Mallorca.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6
de Mallorca, al tomo 1.305, libro 31, folio 69, finca
número 1.334; consta de cuatro dormitorios, salón,
baño, aseo, cocina, recibidor y muy buenas vistas.

Valorada pericialmente en 32.000.000 de pesetas.

Señalándose para que tenga lugar la misma el
día 14 de julio de 1999, a las doce quince horas,
en la sede de este Juzgado, sito en plaza de la Cons-
titución, sin número, Palacio de Justicia, primera
planta, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Se fija como tipo de remate el indicado
como valoración pericial del bien objeto de subasta.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran, al menos, las dos terceras partes de dicho
tipo.

Tercera.—Para poder tomar parte en la subasta
los licitadores deberán consignar, previamente, en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado abierta
en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal avenida del
Aeropuerto, sin número, número de cuenta
1439000017019998, o en la Secretaría Judicial el
20 por 100 del mencionado tipo, acreditando dicha
consignación al iniciarse aquélla mediante el corres-
pondiente resguardo bancario.

Cuarta.—Podrán hacer posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta y
hasta su celebración, debiendo depositar junto al
mismo en la forma antedicha el 20 por 100 del
tipo fijado.

Quinta.—Sólo la parte actora podrá hacer posturas
en calidad de ceder el remate a un tercero, veri-
ficándolo, en su caso, mediante comparecencia ante
este Juzgado con asistencia del cesionario, quien
deberá aceptarlo, todo ello previo o simultáneamen-
te al pago del resto del precio del remate.

Sexta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que habiendo cubierto el
tipo de la subasta lo aceptaren a fin de que si el
primer rematante no cumpliese la obligación de
pagar el resto pueda aprobarse el remate a favor
de los que sigan por el orden de las respectivas
posturas.

Séptima.—Los títulos de propiedad, originales o
suplidos por certificación registral, se encontrarán
de manifiesto en este Juzgado a disposición de los
interesados en la subasta, quienes deberán confor-
marse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Octava.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que-
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que resultara desierta la subas-
ta antedicha, se señala el día 14 de septiembre de
1999, a las doce quince horas, para que tenga lugar
en el mismo sitio una segunda subasta con sujeción
a las mismas condiciones, excepto el tipo de remate,

que será de tan sólo el 75 por 100 del fijado para
aquélla, por lo que la consignación previa necesaria
para poder participar en la subasta se habrá de ade-
cuar a dicho tipo.

Asimismo y para el caso de que igualmente en
esta segunda subasta resultara desierto el remate,
se señala una tercera subasta que se celebrará en
el mismo sitio y en las mismas condiciones, pero
ésta sin sujeción a tipo, el día 14 de octubre de
1999, a las doce quince horas, debiendo, no obs-
tante, los interesados en participar en la misma,
efectuar la consignación previa establecida para la
segunda subasta.

La publicación del presente edicto servirá de noti-
ficación a los demandados del acuerdo adoptado
y de las fechas señaladas a los efectos establecidos
por el artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, en el supuesto de que no se pueda efectuar
dicha notificación en la forma ordinaria.

Asimismo caso de no poderse celebrar cualquiera
de las subastas acordadas en el día para ello señalado
por causa de fuerza mayor, se entenderá convocada
para el siguiente día hábil, a la misma hora.

Dado en Córdoba para su publicación a 14 de
abril de 1999.—El Magistrado-Juez.—El Secreta-
rio.—23.476.$

CÓRDOBA

Edicto

El Secretario judicial del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 8 de Córdoba,

Hace saber: En cumplimiento de lo acordado por
su señoría que en resolución de esta fecha dictada
en los autos de juicio ejecutivo número 450/1994-R,
promovidos por el Procurador don Juan Antonio
Pérez Angulo, en nombre y representación de Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba, Cajasur,
contra don Antonio Mariscal Nevado y doña María
Jiménez Jiménez, se ha acordado sacar a pública
subasta por las veces que se dirán y término de
veinte días cada una de ellas, el bien al final rela-
cionado.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez, el día 15 de sep-
tiembre de 1999, a las doce horas, y por el tipo
de su tasación; no concurriendo postores, se señala
por segunda vez el día 15 de octubre de 1999,
sirviendo de tipo tal tasación con rebaja del 25
por 100; no habiendo postores de la misma, se
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día
15 de noviembre de 1999; celebrándose, en su caso,
estas dos últimas a la misma hora que la primera.
De ser inhábil alguno de los días señalados, se enten-
derá que se celebra la subasta el siguiente hábil,
a la misma hora.

Condiciones

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo que corresponda
en cada subasta, y, en su caso, en cuanto a la tercera,
se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en las mismas, debe-
rán los licitadores consignar, previamente, el 20 por
100 del tipo correspondiente en la cuenta de depó-
sitos y consignaciones de este Juzgado, abierta con
el número 1.433, en el Banco Bilbao Vizcaya, sucur-
sal de avenida de Aeropuerto, de esta ciudad; sin
cuyo requisito no serán admitidos, salvo el derecho
que tiene la parte actora en todos los casos de con-
currir a la subasta sin verificar tales depósitos.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito,
desde la publicación del presente edicto hasta la
celebración de la subasta de que se trate, depo-
sitando en la cuenta de depósitos y consignaciones
antes expresada el importe de la consignación previa.

Cuarta.—Solamente el ejecutante podrá hacer pos-
tura en calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Los títulos de propiedad de la finca que
se subasta, están de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, para que puedan examinarlos los que
quieran tomar parte en la subasta, entendiéndose

que todo licitador los acepta como bastantes, y que
las cargas y gravámenes anteriores y los créditos
preferentes al del actor, si los hubieren, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Sexta.—De no reservarse en depósito a instancia
del acreedor, las demás consignaciones de los pos-
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo
de la subasta, las cantidades, previamente, consig-
nadas por los licitadores para tomar parte en ella
les serán devueltas, excepto la que corresponda al
mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta
y como parte del precio total del remate.

Séptima.—Los gastos del remate, pago del Impues-
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe-
rentes a la subasta, serán a cargo del rematante
o rematantes.

Octava.—Caso de resultar negativa la notificación
que al efecto se practique a la parte demandada,
servirá de notificación el presente edicto.

Finca objeto de subasta

Vivienda sita en calle Doctor Severo Ochoa, 19,
en Villaviciosa. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 5 de Córdoba, al tomo 1.274, libro
105, folio 76, finca número 5.845.

Tipo de tasación: 34.134.600 pesetas.

Dado en Córdoba a 19 de abril de 1999.—El Secre-
tario judicial.—23.480.$

ELCHE

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 2 de Elche,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 225/1998 de registro, se sigue procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de don José Haro y «Paraíso Casablanca,
Sociedad Limitada», representados por el Procura-
dor señor Pérez Campos, en reclamación de crédito
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado
sacar a primera y pública subasta, por término de
veinte días y precio de su avalúo, la siguiente finca
contra la que se procede:

Urbana quinta. Vivienda que comprende los pisos
tercero y cuarto formando un conjunto de dos plan-
tas, comunicándose interiormente por una escalera
propia, y exteriormente por la puerta de entrada
del piso tercero, que da acceso a la escalera general,
del edificio sito en Elche, con frente a calle Alpu-
jarra, con número 10 de policía y callejón de Barrera,
sin número. Mide una superficie de 118 metros
cuadrados, y linda, por la derecha, entrando, oeste,
con don Martín Brotons; izquierda, este, don José
Torres; espaldas, sur, con calle Barrera, y por su
frente, norte, con calle Alpujarra, inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad 2 de Elche, al tomo 1.323,
libro 779 de Santa María, folio 59, finca 33.071.
Valorada en 12.340.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en plaza de Reyes Católicos,
el próximo día 13 de julio de 1999, a las once
horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate es de 12.340.000
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran
dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores previamente en la cuenta
de consignaciones abierta por este Juzgado en el
Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, depositando en la cuenta de con-
signaciones antes mencionada, junto a aquél, el
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importe de la consignación a que se refiere el apar-
tado segundo y acompañando el resguardo de haber-
la hecho en el establecimiento destinado al efecto.

Los autos y la certificación registral están de mani-
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar
como bastante la titulación, sin que puedan exigir
otros títulos.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito de los actores con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Asimismo, para caso fuere necesaria la segunda
subasta, con la rebaja del 25 por 100, se señala
el día 16 de septiembre de 1999, y hora de las
once, y para caso fuere necesaria la tercera subasta,
sin sujeción a tipo, se señala el día 14 de octubre
de 1999, y hora de las once.

Para el supuesto de que las subastas que se acuer-
dan por primera, segunda y, en su caso, tercera
vez para los días y horas expresados, no se noti-
ficarán personalmente al ejecutado, servirá el pre-
sente edicto de tal notificación a todos los efectos
legales.

Dado en Elche a 24 de mayo de 1999.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario judicial.—23.527.$

FIGUERES

Edicto

Doña Estrella Carmen Oblanca Moral, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 5 de los de Figueres y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio sumario hipotecario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo el número 50/1999, ins-
tados por «Banco Popular Español, Sociedad Anó-
nima», contra don Francisco Cuerva Cabrera y doña
Rosa Frutos Rodríguez, por providencia de esta
fecha, se ha acordado la venta en pública subasta
por primera vez y, en su caso, segunda y tercera,
en el término de veinte días, del bien hipotecado
como de la propiedad de los demandados que al
final se indicará.

Se previene a los licitadores que:

Primero.—Para llevar a efecto la primera subasta
se señala el día 8 de septiembre de 1999, a las
diez horas, para celebrar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado.

De no concurrir postores se anuncia segunda
subasta para el día 7 de octubre de 1999, a las
diez horas, y si ésta también se declara desierta,
se anuncia tercera subasta a celebrar el día 11 de
noviembre de 1999, a las diez horas, en el lugar
indicado, todas ellas por los tipos que se dirán.

Segundo.—Servirá de tipo para la primera subasta
el valor fijado en 6.800.000 pesetas, no admitiéndose
posturas inferiores; para la segunda subasta servirá
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que pueda
admitirse postura inferior, y para la tercera sin suje-
ción a tipo.

Tercero.—Que los licitadores que deseen tomar
parte en la subasta, a excepción del acreedor deman-
dante, deberán consignar, previamente, en la cuenta
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya,
el 50 por 100 de la cantidad que sirva de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Cuarto.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Quinto.—Los autos y certificación del Registro a
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría.
Se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación y que las cargas y gravámenes
anteriores y los presentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Sexto.—Que desde la publicación del presente has-
ta la celebración de la subasta respectiva podrán
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado,
depositando con el mismo, en el Juzgado, el 50
por 100 del tipo del remate.

Séptimo.—Se reservarán en depósito a instancias
del acreedor las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Octavo.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Bien hipotecado

Urbana. Casa de bajos y un piso, con patio con-
tiguo, señalada de número 4, en la calle de Figueres,
del pueblo de Sant Miquel de Fluvià, que tiene una
superficie en junto de 53 metros cuadrados, de los
que la casa ocupa unos 40 metros cuadrados, lin-
dante: Por su frente, con la citada calle; a la izquier-
da, entrando, con herederos de don José Gelada;
derecha, calle del Pozo, y fondo, finca del Ayun-
tamiento de Sant Miquel de Fluvià. Inscrita al tomo
2.683, libro 12 de Sant Miquel de Fluvià, folio 83,
finca número 401, inscripción séptima.

Dado en Figueres a 20 de mayo de 1999.—La
S e c r e t a r i a , E s t r e l l a C a r m e n O b l a n c a
Moral.—23.538.$

GUADALAJARA

Edicto

Don Julián Muelas Redondo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Guadalajara,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 777/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja (Ibercaja),
contra don José Veguillas Cobos y doña Pilar Redon-
do Lacruz, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
30 de julio de 1999, a las doce treinta horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e -
ro 1802-0000-18-0777-98, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta

y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de septiembre de 1999,
a las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de octubre
de 1999, a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Local 14, de la casa en término municipal de
Guadalajara, en la calle Virgen del Amparo, señalada
con el número 25.

Dicho local 14, destinado a vivienda, está situado
en la planta sexta alta, derecha subiendo por la
escalera y derecha saliendo del ascensor, señalado
con la letra A, que linda, mirado desde dicha calle;
Derecha, con el local 15, caja de ascensor y patio
de luces; izquierda, con la casa total; fondo, con
vuelo de la terraza del edificio, y al frente, con
la calle de su situación. Tiene una superficie según
título, construida, incluida parte de terraza y par-
ticipación en elementos comunes, de 187 metros
5 decímetros cuadrados, y según calificación defi-
nitiva superficie construida de 206 metros 33 decí-
metros cuadrados, y útil de 157 metros 54 decí-
metros cuadrados. Se distribuye en «hall», cocina
con terraza-tendedero, dos cuartos de baño, pasillo,
comedor, cuatro dormitorios, terraza exterior y otra
a la espalda sobre una terraza general.

Cuota: Tiene una cuota de participación en el
total valor del inmueble del que forma parte de
4,43 por 100.

Dicha finca está inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 2 de Guadalajara, al tomo 1.338,
libro 1, folio 32, finca registral número 15, ins-
cripción primera, habiendo quedado inscrita la hipo-
teca al tomo 1.338, libro 1, folio 34, finca 15, ins-
cripción tercera.

Tipo de subasta: 25.532.500 pesetas.

Dado en Guadalajara a 29 de abril de 1999.—El
Magistrado-Juez, Julián Muelas Redondo.—El Secre-
tario.—23.561.$

GUADALAJARA

Edicto

Don Julián Muelas Redondo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Guadalajara,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 131/1998, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de Caja de Ahorros de Cas-
tilla-La Mancha, contra don José Veguillas Cobos
y doña María del Pilar Redondo Lacruz, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 5 de julio
de 1999, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en


